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le» la Provincia del Lu:y By Repdblica del feusdora a los 

siste «días del mes de Septiembre - de mil novecientos 

setenta y Scl3 ante mf, doctor Gustavo Falconf Ledesma, 

Abogado y Yoturio del Cantón, conparecioron los señores 

Jen Misuel Seminario Géner, estado, conmerciante, ccustos 

rianos' por sus propios «tlerechosj Jon Fnrique Arroyo Pagas, 

tasado, empresario, ecuntoriano, por sus nrovíos derechos; 

den Carlos airaabulo Moreno, crsado, enmviardo, ocuatoria- 

0), por sus p¿ropdos teretbosj rota Marfa Mercedes Lasso 

de Aspiaza, casadas dediosta 9 la “dirección de su hogar, 

eevatorinas, per sus previos derechos] Y, don Sheridan 

George ctickinson 3alter, da nacionalidad norteamericana, 

enteniido en castelinsos enrsado, ajecutivo, POr 308 prO= 

mos derschosj mayores Jestdals e: cees nora Oblignrse y 

cont. tura coa domicilio y resitencia ca esta cludad, a 

quienes Je conocer «doy 26% y, »roce iendo con auplla y elo 

tera libertad y bién instruf:os lo la noturzieza y resul- 

tados de esta esciátura pública da Constitución de Deppa- 

las pura su otorgimionto me presentaron la Minuts niguien- 

ter "5817609 EOTARrio: Enel Aesxi-tra de 

escrituras "Úblicas as su exreo, sírvase fusertar una de 

contrato de Compañfa, 21 tenor de las eifuenlas simmieno 

tente PRIMER Ada Contrato le Comn:Wías»= Comparegen 

al otorgami nto del orosente Contrate cue se celebra en la 

3.709



ciudad de Grayacuid, Repfblica del Tes:dor, les señores 

BMECUEL SEMICCAIO SOMETA. ENPICUR ARTOVYO PAEZI CSG3RLOS ARAN» 

RULO MORENO y señora MiRIaA MERCEDES LaSSC De ASFIa>T, too 

dos de nacionalidad ecuatoriana y aduuís el señor SHUERFDAN 

GronGr DICRFINTOBR OS :LTTRO de nucionslddad norteamenicanaj 

todos por sua propios dereélos, Rayores de esad, capacós 

pora contratar, con domicilio en la ciutad “e Cuayaculil, 

declarando ex»rcecamonte todos los sovefcs fundadores su 

voluntad úc fundar la Coumpalilsoa SEGUNEDAs" fe a. 

grega cono beausento habilitante la Resolución de la Dio 

rección Regional del Ministerio de In.ustrias, Compralo e 

Integración por le ens! la inverstón del señor SRSRID:N 

OLOPCE DICKIAOR EXI TER de ascionuilódad gmortesmeririnas 

hs sido diclarado y considerada coso inversión nacional 

en el espitul social de ésta Coupafa.s» TERCER Aso 

Mediante Éste Contreto ae constitu:e uta Compañía Andnt- 

ma que ac ¿enemisnaríV "OTITIPN? ACUATICOS CULTISA Ye fo”. 

úe nacionciidad econmataciars, con domicilio princirnal en 

le ciudod ¿e Qunyaradl, / provincia del Guay By Repáblica 

del Feundora la ¡ue se regírl por date Contrato de Coni- 

pañfas los Pat:tutos Sociales ue consta a eontimaación 

Y las leyos vigentes del Som dor, escocinlemento la Lay de 

Coapañlos y la Ley de Pes a y Desarrollo Pesouaros- 3» 

VATUTOS 5H IGLAS OM LA COMPFACIA EL TIVOS AQUA PICOS CU! Pla 

E ES ARTICULO PRYTMER Dl Dona» 

minación y nuelonalidada-» Censtitayesa la Compatía And 

Báiñma denoninada "CULTIVO. A4cUAaTiICOs COTLOTSA Se Ade”? CONS 

persona Jurítica de nsciomalícad scuatorisna, la elara
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¡no me Págird vor las Layas tel cemador, expecialaente 

por l> Ley de Compañifas, la Ley dr ?esru y Dpperolila 03 

Peszuero y por tes pnrrsentes Tst+tntoss: Srcetrlegya 4 Ro 

ZSiIicCcc3iLoO S 1258 UND» Doviciitos» "Oultivos 

Actis ticos Cultisa Se de” tendcá su donicilio ¿riscipal en 

la ciudal de GCusrajutty Provincia del Gu:y28, Trupíblieca 

ted Ceuniore "odrf s'neabarco establecer “ucareslen, Lo 

7 nciza y Sicinis en cuvl.nmior lus dui exdor d en el 

4101 ÍUrigw A. TICGULO TERCER Se. El pla» 

«o du Jur elén de la ComjaNÍ.: es de Tr. int. años, conta= 

  

des a esrtir de la £eo0ba de lore: ioeión +. »1 Registro Maepo 

cmtíte Yate plugo por? asnllarse $ restringirso por 

re s0lucid: Ja la Junta General Je acoioni:tas arrebata 

ev ut. sesión a la ¿us hay: concurriclo cuando menas el 

cíineuant: y uno cor ciento dol crottal nert:1 "2:20 A Re 

TICULO CUANTO. Objetos "0 “773 10lo 

7:07 EUUTISA S. 10” tondrá por objeto socisl. todicrren 

sa ascovuchuad nto do la. recursos hisacuíticos, mo 1lane 

tu 1: erfa, abivo y repre lmeción de es;ocios bioaenáticas, 

envecialoante enmarones, 00n el fía 4: obtaner une pros 
A ra nn 

tueción r:ucilomaldz=ca de lis esovecios cultiviias, PTODOW 

aéaotos  dobducenta. nor: su corcrrisiiz:cidas tanto pare 

rocló.re..o interno como rora Ja ex; :rtación, pucieno 

¿do un relación con date obj-to reuligrr toln elase de uc 

ívs civiles y mercrmtiler, poreitistos por 1:35. .Leyes de 

l. lesfblicas» A FTICPLO 1 TO TFT OD Capitaloo 

21 espitsi secisl de la Comprifa es de Ta millón de sueros 

(% 1'350"0000 ) que se ononentr> totalmente susertto y



pausado en la forza (¿ue 3$+ 03-185 28 1> Listo le Tusciip. 

torañoe» 53 11716 C1C€ 3 úATde úd espiral se dás 

vice en “uscientas acciones Oriiasriós y nomizativas d 

Claco mil sucre: carla unas cuyos títulos accta sus:ra dos 

del ero coro uno :1 doscientos, -Ptlundo cont:inor las 

Gretrracioónes exiglizas por la Ley de Compañí:s y sus ¿ros 

sdetario: tiran dolo: los dorectos Tundacentales qne la 

Li y reconocu - log jeclonistas seyía 01 1 tículo dos. 

ctozto: trece de dí Loy te Com ¿ALaBeo Los e títulos du. 

las «seciones ¡ouría ser es biadoá por Ceriilicudos que 

eooresonton os 0 mÍs uccionese- A LTICU 0 SE sho 

PTY foo T3olvo los casta estabienrico na ol-artículo 

cloata 0x0 + Lo y oiiveo 7 1, Lay de Tona. La8p € QUi pen 

rí nsces ocio vd conseatial nte unínizao ld: loz accionistas, 

la Junta So. ral dde Accinuist-:s polrí acor .r el un nto 

dol ermt.i soci la 20m arsoglo “YU ldas disposide vaa s 

legales y escutucuirás en una ausddn a la ue Baya COAGU= 

erivo eusnio monos el ed icueuta y una por ciunto del cue 

sitado social cogio de ia Corpuñdas 105 nocionisias 

tondrán uovecho 7 Torent. vn yroporción a 2us a0ejones), 

pis suso bir lia «e 3. emitoa <n Cuso «2 uusato del : 

capital soci:lo Cat" :!srevhu y s-«1vd lo ¿is,uesto on ed 

artíouio «iento »cheuta ¿ la Ley da Compaif. sy, ac ejer- 

citorf denteo 1- les treinta afñais siguientes » lo "phldo- 

ec ción por la prensa del respectivo swizo de la Resolución 

de li: Jual . “envrod Je Aecionist 83 ue b.bor sobrantes 

n  6ñi2.l..03 lu: socios . ue Jeseen adyuiráriaso ser. 

y el 3.ido so5 965. .t8dus a» tercorounes (ARTICULO
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00€: AY O. La acción es el tftutlo representativo de 

l:s purtos o fricciones en cus serf dividido el esp tal so» 

ordinarias ( 
cicle. Las acclonos son/nominstiv.s e iniivisitYres y «NA 

rín derecho a voto en proporción a su Valor p:g:d0. Si 

Variós poersona3 fuesen propietarios de ana acción anonbra» 

rín un anolder.¿o 0 administrator común en su renresentas 

cir». a TICS FOVOEBE GU. Los títulos 

de los acciones se exjpecdirín en serie nus rada y contio 

nu» y lldevarín las firesa dol Presidoute y Corente de la 

Compañdaos La Comporií: emitir? títulos o eortiflicidos pros 

VYi:ion:les respecto de 1:s oeciones 02 ao s3 encuentren 

to. stmento pogrvas e liboradas.e”» 4%" 1áCGUa O D E- 

S1IY 0» Se consitoraró como dusño o las acelonmes a 

quico ararozc: como t:l en el Ifhro de Resisteo de aAUCIO» 

nes y Accionlatos. La pronirdod de las neciones nominas 

tivas se transtierc medionto nota de costén cue deberfí hue 

corse conmsinr enalo tímuio corresnor i. cite $ on una hos 

Ja adhorid. al mismos firm.óas por olen 1: trensfleres 

Lo trangsierencia ¿el dominio de 1:s acelones noninatio 

vos m0 surtirí eforeto contr: lo Compaif» ni contro topo 

Coros, sino desie la fecha de «3 inscripción <n el Lio 

bro de acciones y accionistiso "sta inserinción se efec 

tuardá valivanente com la sola [ica del Resroaseantaaito Le» 

gsi de la Coampris siempre que se ha7: comunicado » date 

la transiírencia en un ¿instrum onto feeagdo y suscrita por 

el ouiente y cl cosionirios Dicho instrum-nto deberá ser 

arckiv:d6s* ARK 1d Leo $ rRCIAiAM6G PR 1MAE. 

Ro dee De liegur a destruirze o esxtrovisras un fortificado



O provisiono1 d un título de acción, la Compañía podrá ema 

larlo provia publicación por tres días consecutivos, en 
en el 

emo de los peridalcos de mayor cirentación / del domici- 

llo principal de la Compeño , » gosta del accionista. 

S1 transcurridos treinta días «a partír de la fesha de la 

fltine publiecrción no se present:re reclamo de tercero, 

se »reestarf rs amalar el esrtiliesdo provisionsl d el tío 

tulo te neción y a conferir uno muevo al secionists, Le 

anulación extinsuirá todes los derechos inberentes al 

certificado 8 título enulado y es entendido que los terti- 

ficadoz Y títulos deterior:dos e mutilados deberán ser 

devueltos n la Compañfa, en los casos de destrucoidn. 

Cuanto havn eosbargo o litigio sobre la prepledad de ag- 

clones de la Compañía, Éste se abatendrá de renlizar eual- 

qaler tronsforeneia Úd trasoaso a partir de la fegha en 

que hay sido legalmente notifiezda de la existencia del 

embargo Ú litizsio, snlvo ¿éxrden judicial en contrario. 

ARTICULO DECTR,RO ET A 

accionistas les corresponden los derechos fundamentales 

inherentes 13 la exlidad de tales, espseialuente aquellos 

que se encuentras detorminsdos en el artículo doscientos 

trese de la Ley Je Comañfas y están sujetos principale 

mente 2 las obligaciones puntualigadas en el mumeral quin 

to de la Sección Sexta de la misuta Leyoer ARTICULO 

DICTADO TERCERO De la Administración de 

la Comvañifas» Serán orzanes de dirección y administración 

de la Compañfas La Junta General de Accionistas] la Pro- 

sideneia y la “erencío Ceneral; el Presidente y el Geren- 

   



e s 
te Genere! ¿esignerán tocos los demís funcionarios y el» 

pleudos rue ln burna morado: de la somfvistreción de la So- 

ciedad recutiera, de cenfermid>< con lap ciaveziciónes de 

13 u 05 

éstow Estatutosa No será obliuatorio ser accionista para 

ejercer ls fusciones de Presidentes “«zents Ceoncral, fune 

cionario 4d emplendo de l- commouifrje 47” TICULO *- 

pFETMO CUART Go La Junta “eneral le AecÍa. 

místas es «el Oezano Sunroro de la Comprifis y consti 

telis logaluento sus rezocluciones oblií;¿.4 a todos los 

socies, hayan o ná asetstito a l:s sosíon»os y tiles resolu 

clomes podrán ser  revis:tis, reform is 0 revocadas 80 

lo mar la uisma Jaunt: Genera?) e Acetonmal=tos, salvo el 

derecho ea 2»p»elnción extableción 21 el artículo toseiene 

tos cebonta y conteo 37 1d) Lev de Comivifza.» AR Tio 

cuéLOoO E E 2 JN FO Le Junta Gene 

20) 4e Secisnistalcbará reunirse en cosión ordinaria ¿due 

rante el primer trimestre de coda año, en el domicilio 

princirnol de la Compañín y seró convocoda por la prensa un 

uno ce des poridlicos e =. yor circulación dd: dicho demi» 

cílio y econ ocho “f.s de enttrioncción per lo wenos al 

fijode para la reunión, «on determinación ¿e la feghas 

rorz y lugar 2e la reunión y “o! assunto o srontos que S0= 

rán tratados on la mlsen, slento entendido que mo podrán 

tratarse asintas —¿istintos de los consiga do: ¿avion 

te en la convacatoria y toda teliberación sobre asuntos 

uo expresajos en ello es mut>, salvo +1 canso contemplado 

en la Ley e ComuecdÍas vigentes en el artículo Joseientes 

setenta y tresse Lo segurd: convecatoria no so .-Ú8 deperar



efes de trelats dCíus le la Socha fijada para la pricera 

rennión, y o pair? mouifie.rgso en ella el objcto le 
? 

la ardrers convos..toiiase ARTICULO DECIXAO 

£SLXTOs- La Juents Sonoral o “ue Accionistas pairf ret 

alrse en soriór erxtrrordin:ria en enilanier foghas pre» 

vi: convoc:io ir, en igual forrs y anjcanco, dol Prasidoeno 

te 8 del Goronte General de ls Compsifa, biva per decio 

sión propia $ a solícitu”? e un accionista o »relonis =s 

«ae renresenten un lo menos «l veinte y cánco por cieno 

to ¿cd espitid seriad nizardoor ARTICULO DECI. 

po Az TTITIM0Oge Le Junia Cencorald Crdtin+ria o Extraore 

tin: rio no "irá consi lererse logalmente corstitufi:, pas 

ra feliberar + y »risera convocatarías si no está Terra 

sontitig cer los coneurreates y) silas ro: lo z=:n0x la nio 

toi ¿vd expital pacados sian3o entendio que sus resolu 

ciones se tosarín por ayyarís de vetos del o:5ital pago 

to concurregto, c9.n2o la Ley e lus presentes: +a+tatutos 

no dispenzan Otra 008822 £a aegunda convoc:toria se rulo 

nírí con al número r accionistes :resenters esrresíne 

delo así en in convoc: torta ue ee hizte 31 Comisirio 

econerrpir? : lis Juntas Genoraldes y sorá especial o in- 

divifu.lam nte convoc. ¿0e- Ax T1CULO DEC lo 

A ú OCTAVO. La Juni: se enteniorí convooad: Y 

auensrd wv.lilamento conititaÍ:: , en envbomior ci p0 

y en enad cdo r lager Joniro 3e1 teriiterio mucion.:l para 

tratar en. Later osnuento y stemnr= no esté presente 8 

debidamente errorasenta"o tots el aspits1 sonisl perado 

y los asi:stonter, cinnos inberÍn suseritir ol acta bijo 
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se 
s.nción de aulidado stosio mo pur un onimási ) le eslehración 

ú 4... diidccco 50 0b.tr mates cncicuter usistent» 2 de PpO» 

nsrso sd: Hocasids: th los izuetos sabor los apeles no 06 

Ge cuopsil.ere edidiviedtameni> tiuigrartoga "o. TTCNULO 

Pa A POS Capa cto da Junti Ge» val 

Dicoiie 0 Edy, 0t. al Td ph 001. '+Eo Veli. damente el 

sutento O «¿asminación 8+l cxriisly 1 teanssare-ción, la 

ruslóno dls .isuiución emicivadr: seo de doonvuf y lo reace 

cir.ción (a. dador cdo a 9000 e da circa, la 

cOmVald. ción y -u cenerai on] nier soctific:cióda $ refore 

e. vi, don ¡stituio. Sociuleno h:brá «+ concarcir a olla 

mr lo mane elo nfor meornta y omo ner 1 ta $1 eonit 1] nue 

,:E0e 01 30 uma oa roeertoria basi»ef de ve pos=ntsción 

de dl. torecta re del capdtil “4.0 Si des::o de la 

30xut. rónvoc:ilo.da B9 hubiore 1 ,uórtaa re u-rido es pros 

rar so .votusr Uno burecra convre- te ig ?.: me 10 PO 

de? 2er rales de gesto gf.s conterjos : vartir de la 

A Dor da yr] y reunión, ni modificar el 

objrio ux Goide Li Junta Gener-1 psíÍ convence: 91 se consti 

tuirZ on: cio alrn cen Ce canas a tos re crntoe >: A higo gr 

¿roces Áeto porsácuios en 1: convoc. .tn:ia 1» 18 hagsago 

NN Y iS” bee El asersionirer como 

vurrárá 2 la Junta cesorad perion:imento 8d rovengent>-do 

vor trresros socio 0 ná 49 92 Comoif y mlonta enpte 

siolgdos per 1 acciona ita gerrepent:do el Serernt-» Gene. 

rilo los aaainiztredora: y «1 Cocls rio no co rf ser 

Co esonmt. ntoes de lon' »ecionistorne» A RTYTECEVLO 

Vas O Pod eo on tas Anta de crnetarare



34 instal=a la Janto acaerald le ¿esionistas, <l secroo 

tario [fermarí 1: lista de asistentes, anotando los A0MNTOS 

da for qecioniat.s pres:ntes y renresantdos, la alsse y 

el vslor u lus uocioaos y el mánero de votos ue la CU= 

rrespondas «ojaonco constaaci. con su firea y la dei Pre 

sideute de la Junta y del alistamionto tot 1 «ne hicioros 

El Sacretorio ¿inolulirí on ls lista a los t nedoros Je 

pecionez ¿tominativas 4 constaren coma tilós un el libro 

de Mesxisira ús Ltevciones y Acciónistoaso Si los acciones ese 

tuví pon dados en oreris € so entoniraren en poder de elo 

¿do Braco u Otra institución de crédito y bosi>rá que se 

Presente nn errtiviiende de dstas en une conste el nosbre 

del -«ronirt-rios ls neseración, tina» y valor de ena 

acción. = AH P53c04tL. EM E 

OtUX0Ce. 11 Tr.asilento 1 la Cosmprida oresidird las 

sesiones ¿e la Junt: General uv Acolonict a y actuará 

Ev Seersistio el Gorinte Feneral de 1: Compuíñfe y » Fultoa 

de data cetuará un Secre ario arl=hos designado vor la Juno 

ta so entrr lus «ecionistes concurrentes, Ai eoneluir 

la Jante benersl se concederá un receso sra aque el Ses 

tr:tario relounte el acto de las Resoluciones y Acuerdos 

toa. Jas paro ue aprobados ef la mina senión tales espe 

lucionos y eucrdes entreo inem": iatamento en viconoiaj cdi 

ess actiz donmmrén ner firm.oirs per ¿1 Presicente y el 

Secretario o por qulepes koagan Sun Veces. ¿ns aótas corén 

asentalas en un Libro dostinsdo sp. pa el efecto, denon neo 

do Libro de Acts y se doberín protocolisar notaria livene 

tec a. uellas cuy la propia Junta «anerde dianonario af,



  

6. 

se 

Son atribuciones de la Junt> Veanril le rectonisto»s , sin 

4 4aATICTULO E E TEREOER De» 

perjuicio te los Hersminsias en loa Lev y en ptras Ls 

siciones de datos Setstutos? 2) Susolivas todos Los 

relativos a los negocios sovi.les y torvir 1-3 toclsiomes 

¡Ue Juegue convenientes en defensa de la Compañfas b) Ele- 

Gír y venotar ul Praecidonte y 291 Corento Gensral «de la 

Compaifas fl jéngoles el plazo legal por el eur! deberán 

ejercer sus funciones en un perfodo de tres años y señas 

lar sus renbneracionesj 2) Conocer amalaonte 01 Palamos, 

las eu ntos y los inforass que presentaren el Presidente, 

el Cerente Ceoneral y el Comís río sobre los negocios socias 

les y ¡dotar su iesoilucidar. Ho polríu aprubacse ni el Bas 

lances ní las cuentas, cino hubieses sio precedidas ¡por 

íusora: escrito Joel Cowfsurioj di “esolver acerca e da 

distribucióa de los benofícios sorirles, declarar los di- 

Vívionios ds las acciones y aprobar las cuotas de mortio 

ración y fono do reserva; e) Acordar el aumento o “ismi- 

nución del canital socísl, la prórroga o retucción del 

Mazo sie curición > la Comp 12, la dinolución y liqui-= 

dación de la Compañta, aún antes del veneini nto tel pla- 

59 ¿ en cafo «sss monbrará los livyuidadores por mayoría 

de votos y motifiec»rá del partícuior « la Superintendeno 

cía de Compañfasj £) Reformar e laterprotar obligatorias 

sente Soutos Istututos y vosolver sobre las (udas que se 

prescaten en su aplicación: g) aeordar toas las mocifleas 

ciones al Contrate Sociul, la fusión, la transformoión, 

la disolucidn y la li nictación to lo Comm £>4 h) dcordar



SÁ na venta de insurbles de propiedad de la Compañía y autos 

Figar lo constitución de hípotecas sobre les bismes de la 

Compaitaj 3) autorizar todos las operaciones de la Compao . 

Bla, cuya cunntío fuese sunerior a Un milión de sucrsa; $5) 

Aprobar los actos de ejecución y atrinistrición del Pro» 

sileate y el Verente General de la Soriedadí k) Resolver 

sobre la rormción du Sucursules $ igenoius; y, 1) Resolo 

ver todo otro asunto que por las leyes y los presentes yo 

tatutos le correspondan. ARTICULO VIGEO. 

  

s18u0 CUARTO.» La representación legal, Judio 

  

o131 y extrajuvicial de la Compañía la ejercerán el Presio 

dente y «i Úerente COeneral conjuntamente, con las atribue 

esoneos y limitaciones que las leyes y estos Petatntos seña. 

izado” ANTICULO VIO RASIMO £ UINT O. 

Ninguna persona c¿me tenga la representación legal de la 

Sociedad, potrá otorssr parantíss o fiznmgas a nombre de se 

llas Salyo «¡ue so trate de los usuales en el comercio y 

  

cue se rofieren 0 relacionen a negocios de la propia Socio» 

vade» ARTICULO —Y1GNSBSIAO $ € 1070 0 

úl Comisario  cesígnado por la Junta Oenersl podrá aer perro 

sona extroñ- a lx Socledada socio o ná, y tendrá derecho 

ilimit:to de inspección y vigilancia sobre todos 138 0ne- 

roclones» sociales, sin dopendencia de la 2admimistración 

y en interés ¿e la Sociedad. No polróín ser Conisorios los 

purrronas comprendidas en el artículo trescientos Jiwz de 

ln Ley de Comnañínas vigentes" ARTICULO Vie 

£ 838790 -. ST PTISO.». En 8080 de dada obre alo 

gn p:rticular Je las nr .sentes Fststutos, de obscuridad



>  É 
en el texto d falta io isposíción, ae procelorí de «cuore 

do econ lo we al res. «cto resuelva los Adeuin:: tradoges y 

pero e*n la rráisnarsa Junto Yer rul de deciont? 339090 SUM» 

08: terf ¿1 saurto » su cosocicinr>tes aura su 7: tificieidn e 

10 '1(lcrición ftefinitivas, sín perjuicio cel cieeto le len 

tesciuectornas ya eJjeentriass ER tago necesario se convo 

CE UN dd: Te Pd Lacispcdimerisos 11.12 2% SUECHI Pe 

iórnr qe 8] expital rocía) se bo srrerito totolnmente y la 

morte 7 tel xismo se ha intesredo ::c le +1 ¿ulento mee 

neral»” £1 señor YU: 2 “Io fIC GO ha siuserite cua 

erat» y nurve (59) 2crtonos or 'in:rl.s y noxi.-tives de 

Sáuco mil users Ordo uña y sezguuo el vaiuticinio por elene 

to du lxs acciones susciites, 2 Ses lo sis Jo Sesenta Y 

an aíl coscientos cincaenta sueros (* 61.250 001 Í/a señor 

os. AUTO PA A dy suscrito cineuanta (50) acelones 

Ordinarias y noriartivas de Cluco ail sueros 03: UNA y Pas 

¿edo el veintícinco cor cicsito ?» las uccionos suneriteas, 

o ner da sues 4- Sesent: ; Jos mil quiniuntos sueres (Yen 

62.500,00):/m señor Cita > Ah UL MO:= du Bb. s:serito 

ura ( 1 ) rectón ordin+ri- y amino tiva “o Cinco mii sue 

aros Y pugade el vedutisimco por <icnmtu Jo 1. aeción suso 

erttius 0 Sui la 1483: 39 lu sdl ¿osejcatos cincuerta sueros 

( 1.250980); As E E A A de 

he suse»ito cincuenta (50; acedones voii osi.s y nominatio 

vas To Cinco all sueres Cua Mia y prgajo el velouticines 

por elento lo lox 2iccdones sosocrit:s, 0 Se. 2. suma de Ses 

senta y 9. 131 :¡nimientos s eros [2 2.5000) 1 Vy, el 39. 

Ror FRERISAN A, DIAPIMSOX ha <-serito ciarronta (50) accio»



  

A 
mos erdinari2s y nrosin:tivas de Cines w11l exeros enda una 

Y pazado el veinticinoo por ciento de las aoccianeos suserio 

tn8, 2 ne. la » de Sesonts y dos mil quinientos sueros 

( Y 62.500,00),- Yoler total suscritos Un milión de sue 

eros ( £ 1'000,000,00 Joe Sra tetrl pagadas Deseientas 

eimenonta 11 sueros ( 3 2304000 )oo CLAUSULA FlMaLyo 

Queda esteblerico que les r>eclones ordinarias y neminstio 

Vas «que Se han suserito según la Lista de 3Bnseriptorcs 

que consta anteriormente, so han pagudo en el veinte y cipo 

es por olento de se Valor rominol, secán eometa del Corti 

flezdo bancario de Cueat- de Inte-ración de Cspital, »1 

Risas que se agregará s la presente Eaeritura, y serán to- 

talnente intorredas sa +1 »lazo de un añe a partir de la 

fecha de insoripción de la Ezeritura de Constitución de 

Sociedad en el Reristro Mercantil del Cantón Gnayarmil. 

Los fundaideres doelaran cue ss se reservan en provecho 

personal, preule, comisión d benefi-io especial tomnde 

del eapital de la Sociedad $ reprencutado en asciones u 

obligccioenes. Los fusdadores desioaras adenda ¿ue eutorisan 

al secioniata señor MIGUCI SHINI1RIO GOME-, para que con 

las ufo a«urlias facultadas pueda aelicitar y llevar a en- 

be tedas ls diligentína judiciales y extrajudiciales que 

sean meceñarias pero que la Compañía cuede legalmente cons 

tttufda hasta obtener su insaripeión en el Registro “er- 

eantil del Cantón Ouayaquil.- (firmado) Rienrdo Falooní Las 

Dr. Ríerrdo Polesnf Ledesma.» A1beg-de -» Registra mámoro 

seiscientos eunrenta y seis “.- ( Basta aquí la Minuta )o.- 

Es Copla.” El presente esatrato seo srorentre exotrnerado



Mm 

eS. 

da tatu eciase o iaa os suda certo Aurea mán ro Sí 

soteciontos terinta y tros Dubite Jo <a al forista Ofie 

ciai ntroro . ocmociontas recent y DOc.0y de 1:30 o PTointe 

fo imtove do aldo nor codo ata 0 0011 7 vi"tOye Cop canto, ls 

ve ore 9% o3qontes te mlities ren «o do 2omntonido de la 

Pimut. lo.rtaj fp habiérm ote. 1 fio yo, :1 Foteurdo, esta 

cc Ang o 1% ves Ce curicricdass a fía o. cresenela 

Loorta obte $e 2 do. oa oa o ro o nidad 

¿vo ete y cuiairos boy P ye (Sirmado) Mígune! Seminario Gao.- 

Sécula de Ciudaonta número coro nueve “ Gro coro cincuen- 

ta y tros mil seiscioento: veinte y tres.- Cédula Tributas 

ría míncro ciento noventa mil trescientos trece.» (firmas 

do) Bs Arroyo P.se- Cédula de Ciutadanto mimero dies y sie- 

te - caro curo vedato mil novecientos veínte y sisters Cho 

úula Tributaria mám>ro dosciontos treco mil setecientos 

- veinte y mueves» (firaado) Carlos Arambulo Ma.- Cótula de 

Ciudivanío mrmoro cero nueve » coro riento noventa y un mál 

seiscientos noventa y misveso Cácula Tribrtarii mámrero 

doscientos ocuienta y tres mil aetecientos noventa y cinco.- 

(iirmado) María Mocvcetes Lo. de Asriasue- Céduilz de Ciuda- 

danfa ndvero coro move - cero trescientos treínta y don 

wild quinicntos ochenta y dofe- Cédula Tributaria náuero 

uosciuatos ochenta y cinco mil noveciontos treintre- (fir= 

mado) Sheridan Dickinson.» Cédula ¿e Identidad mínero cera 

mueve -= cero « cinientos noventa y cinco m1 ciento uno.s- 

Guayequilo.-' Cédula Tributaria námero cero cero nueve mil 

ciento sesenta y ochos» (firmado) Gustavo Friconf L., No- 

tardo Plílblico ".- * Rerfíblica del Teurtdor.» NINTSTERIO



| SÁ DE RECURSOS NATURALES Y ENERGETICOS.- Trescientos cincuen- 

ta y seis -» ST.» Oficio mámero setecientos sesenta y des 

mil cuatrocientos veinte y mueve.- Quíto, a veinte y seis 

- de Julio de mil novecientos setenta y seis.- Señor Miguel 

Seminario, PROMOTOR DE La EMPRESA *CULTIVOS ACUATICOS CUL= 

TISA S. Ao". Guayaquil,» De mis consideraciones: Una 

ves estudiada la solicitud presentada por usted, tendion- 

te a obtener la autorización para la constitución de la 

empresa que se denominará * Cultivos Acufticos Cultisa 

So. de”, la Subsecretaría de Recursos Pesqueros en uso de 

la facultad que le concede el artículo primero del Decreto 

Supremo número noventa de treinta y uno de enero de m11 n0- 

vecientos setenta y cinco, publicado. en el Registro 0f4- 

cial número seteciontes cuarenta y uno de trace de febro- 

ro del mismo año, ha resuelto emitir el informo fuvora- 

ble para que la eupresa "Cultivos Acuáticos Cultisa S.ñh.”. 

se constituya y se inscriba en el Registro renpestívo,- 

Ente informe favorable condiciona a "Cultivos Acuáticos s. 

ño", a lo siguientes Uno, Conceder moventa días a par- 

tir de la expedición de este informe, para que presento en 

la Dirección General de Pesca, una copia de los Estatutos 

de la empresa legaluente inscrita, y el plan de epera”- 

ción de la empresa indicando: a) Las inversiones ostima- . 

das b) El calendario de realizaciones de estas ¿aversio- 

nesj e) Les productos a ser elaboradosj y, d) Los vold- 

menos de preductos. Dos. "Cíitives iculticos Cultisa S. 

A."y deberá cumplir lo dispuesto en el Decreto Supremo má- 

mero cuatrocientos ochenta y dos de diez y siete de junio 

     



> y 
de mil novecientos setenta y cinco y el Reglamento respec» 

tivo, relacionado con la cría y cultivo de especies bio- 

acuáticas. Tres. Previa a la iniciación de las activida 

des de la empresa "Cultivos Acuáticos Cultísa So Ao", Ésta 10 

deberá obtener de la Subsecretaría de Recursos Pesqueros 

la autorización correspondiente, Atentamente, DIOS, PA= 

TRIA Y LIBERTAD, (firmado) Radl Cañizares Res Radl Cañif- 

sares Robles, Capitán de Fragata E. Mo, Subsecretario de 

Recursos Pesqueros ",-  " Resolución múaero cero trescion- 

tos veinte y tres.- EL DIRECTOR REGIONAL DEL LITORAL, DEL 

RINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION, VISTO,01 

Art. primero de la Decisión veinte y cuatro de la Comisión 

del Acuerdo de Cartagena5 y, CONSIDERANDO: QUE el cíudada- 

no de nacionalidad estadounidense SHERIDAN GEONGE DICKIN= 

SON SALTER, ha justificado que se encuentra residiendo le- 

galmente en el país desde el año mí1l novecientos setenta y 

tres y que dicho ciudadano ha renunciado al derecho de reex- 

portar el capital y transferír utilidades al exterior, pa- 

ra su inversión en la Compañfa a formarse que se demomina- 

eÉ "CULTIVOS ACUATICOS CULTISA Se A.” tal como consta del 

hcta suscrita ante uf el quince de julio. de mil novecion- 

tos setenta y seis. QUE el. Señor Ministro de Industrias, 

Comercio e Integración mediante Acuerdo mínaero mil ochenta 

de veinte y dos de agosto de mil movecientos setenta y cino 

co, publicado en el Reglísatro Oficial número ochocientos 

setenta y siete de veinte y ocho de los mismos mes y aflo, 

delegó al Director Regional del Lítoral, la facultad de ca- 

nocer y resolver sobre las autorizaciones que extranjeros



residentes en el pafs en calidad de inmigrantes, requieren 

para efectuar inversiones) y, que esta delegación fue ra- 

tificada mediante Acuerdo número míl trescientos setenta 

"y cuatro de quince de octubre de mil novecientos setenta 

y cincof5 Y, QUE el Consejo Supremo de Cobierno mediante 

Decreto doscientos treinta y mueve - A de treinta y uno 

de marzo de míl novecientos setenta y aeís, facultó al Mi- 

nisterío de Industrias, Comercio e. Integración para que 

autorice la inversión de personas maturales extranjeras 

residentes por más de un año en el país en forma legal e 

. ininterrumpida, cualesquiera que fuere su categoría uigra- 

toria, RESUELVES PRIMERO: Auterizar al efudadane estadou- 

nidense SHERIDAN GEORGE DICKINSON SALTER, para que efectás 

la inversión de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES(3/250,000,00) 

en acciones de la Compañía "CULTIVOS ACUATICOS CULTISA 8. 

Ao". SEGUNDOS La inversión autorizada tiene la galidad 

de nacional y por le alsmo no le asiste el derecho a la re- 

misión de enpital y utilidades al exterior. TERCERO + Poner 

en conocimiento de la Intendencia de Compañías de Quaya- 

quil y del intersaade , la presente Resolución,  COMUNI> 

¿UESE.- DADO, en Guayaquil, a veinte y des de Julio de wí2 

novecientos setenta y seis.- (firmado) Xavier Neira Mo, 

Econ. Xavier Neira Menéndez. ( May um eallo ) ".- * ACTA 

DY DECLARACION DE INVERSION MACIOMAL REALIZADA POR UN EX 

TRANJERO RESIDENTE EN EL ECUADOR «e» En la ciudad de Una- 

yaquil, a los quince días del mes de Julio de wil movecion- 

tos setenta y sele, |» las cuatro de la tarde , en la Di- 

rección Regional del Ministorio de Industrias, Comercio 
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e Integrición ante el suseríto Director Regional Econ, La 

vier Neira Menéndez, comparece el ciudadano SHERIDAN GEOR= 

GE DICKIFSON SALTER, de nacionalidad estadounidense, con 

Cédula de Identídad ecuatoriana múmero cero mievo - cero 

11 
quinientos noventa y cinco míl ciento uno, quien declara 

en fórwea libre y voluntaria que la totalidad de capital 

empleado para su inversión en la empresa en formación a 

denominarse *CULTIVOS ACUATICOS CULTISA 8. A=” por la canm- 

tidad de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES ( Y 250.000,00) 

ha sido generado completamente en fuente ecuatoriana y que 

el mismo se realizará en moneda nacional. De ln mísita ma- 

nera , recóonóce que por ninguna razón podrá dicha iver- 

sión perder la calidad de nacional que poseo de heghó y 

de derecho Y qué la misma no le asiste el derecho a -la 

reesportación de su valor ni a la transferencia de utils- 

dades (al exterior. Pará constancia de lo actuado, susecri- 

'be el cómparecionte juntamente con el Director. Regional que 

certifica. (fírmado) Xavier Noira Mu, - Ecorre Xavier Mei. 

ra Menéndez, Director Regional.- (firmado) Sheridan Dickin- 

SsO0N», Sheridan George Dickinson Salters, Declarante ",» = 

" BANCO DEL PACIFICO. - CERTIFICAMOS1 "que hemos recibi- 

do des Sr, Miguel Seminario mex: Sesenta y un míl dos. 

cientos cincuenta suoresj Sr. Enrique Arrpyo Paszxi3 Sesan- 

ta y dos mil' quinientos súcresj Sr, Carlos Arambulo: Nore- 

no: Un mil doscientos cíncuenta sueresj Sras Marfa Merce- 

des Lasso je Aspiazus Sesenta y dos mii quinientos suores j 

Sr, Sheridan G. Dickinsont Sesenta y des w1l quinientos 

sueresj Tótalt Doscientos cincuenta mil suerss.- Que de-



positan en una cuenta de Integración da Capital que se ha 

abierto en eate Banco a nombre de la compañía en Zlormación 

que se denominaréi * CULTIVOS ACUAYICOS CULTISA S. Ao”». 

El valor cerrespondiente a este certificado será puerto 

en cuenta a disposición de los administradores de la mue- 

va compañía tan pronte sen constituídas, para le cual de- 

berán presentar al Banco la respestiva documentación que 

comprende? Estatutos y Kembramicantes debidamento inseritos 

y un certíficade de la Superintendencia de Compañías indi- 

cando que el trámite de constitución ha quedado debidamen- 

te conclufdo. En caso de que mo llejparo a hacerse la coms- 

titución de la compañía y denistieren de dese propésito, 

las personas que han recibido este esrtificado para que 

se les pueda devolver al valor respectivo, deberán entre- 

Sar al Banco «l presente certificado eriginal y la auto- 

rigación etorjada al efesto por «l Superintendente de Com» 

pañíiso.,” Muy atentamente, (firmado) Carlos Alvarez Cos Car- 

los Alvares C.,. Geremte.- Guayaquil, Áágosto . cuatro de 

will poveciontos setenta y selis.- Este cortificado en fiel 

gopía del oríginal emitido por el Banco del Pacífico el 

cuatro de ágosto de wíl novocientes setenta y seis.- (fir- 

mado) Carlos Alvarez Co, Carlos Alvarez C., Gerente “.- 

" MINISTERIO. DE FINANZAS. - Jefatura de Recaomdaciones del 

Guayas,» Certificado de.-no adeudar al Pisco y haber Decla- 

rado Impuestos. - Datos de Identificación del solicitanta.- 

Apellidos: Paterno Seminario - Materno Gónex - Nombres Mi- 

guel Eduardo.» Cédulas: Identidad mínero cero mueve -28- 

ro cero cincuenta y tros mí1l seiscientos veínte y tres - 
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Tributaria mímero ciento noventa mil trescientos trece - 

Libreta Militar -— Nacionalidad Ecuatoriano.- Domicilios 

Ciudad Guayaquil -— Calle y múmero: Seis de Marzo y Orien- 

YG 

te.- Motivo de la sotícituwis Constitución de Compañifa.- 12 

Firma del solicitante, (£irea ilegible).- Fecha de presen- 

taciónt Guayaquil, a doce de Agosto de mil movecientos se- 

temta y seis.- LA JEFATURA PROVINCIAL Bú R!:CAUDACIONES 

DEL GUAYAS: CERTIFICA. - Que el solicitante no adeuda a 

la fecha cantidad alguna en lo que se refiere a impuestos 

fiscales en esta Provincialle (firmado) Ral Nieto B., 

Raúl ño Nieto Bravo, Jefe de Recaudaciones del-Guayas, En- 

cargado. Válido para Constitución de Compañfa.- [ Hay un 

sello ) ".- : " MINISTSRIO DL FINANZAS. - Jefatura de Re- 

caudaciones del Guayas.- Certificado de no adeudar al FPis- 

co y haber Declarado Impuestos,.- Datos de Identificación 

del solicitante. Apellidos: Paterno Arroyo -— Materno Paen= 

Nombres Enrique. - Cédulas: Identidad múmoro diez y siete - 

_eero cero veinte mil novecientos veinte y siete - Tributa- 

ria námero doscientos trece mil setecientos veinte y nue- 

ve - Libreta Militar - Nacionalidad Ecuatoriamo.- Domíci- 

lios Ciudad QGuayaquil.- Calle y Número.- Motivo de la 

solícituaá: Constitución de Compañía.- Firma del solíci- 

tante, (firma ilegible).- Fecha de presentación: Guaya- 

quil, siete de Septiembre de mil novecientos setenta y - 

seis.- LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS .- 

CERTIFICA. -— ue 'el solicitante no adeuda a la fecha canti- 

ded alguna en lo que se refícre a impuestos fiscales en 

esta Provincia.- (firmado) Almagro Velásquez Co» Almagro



A Velísquez Cevallos , Jefe de Recaudacioneos del Guayas. -VÁ- 

lido para Constitución de Cowpañía.- ( Hay un sello )*.- 

"MINISTERIO DE FINANZAS. - Jefatura de Hecaudaciones del 

Guayas. Certificado de no adeudar al Pisco y haber Decla- 

rado Impuestos.- Datos de Identificación del solicitante.- 

Apellidos: Paterno Araubulo -— Matermo Moreno - Hombres 

Carlos Enrique. - Cédulas: Identidad múmero cero mueve - 

cero ciento noventa y un míl seiscientos nmoventa y muevo 

Tributaria número doscientos ochenta y tros mil setecion- 

  

tos noventa y cinco -— Libreta Militar - Escionalidad Eoua- 

toriamo.- Demiícilio: Ciudad Guayaquil - Calle y mámero 

  

Ave. de las Ambricas.- Motivo de la solicitud: Constitu- 

ción de Compañía. - Fírma del solicitante, (firma ilegible), 

Fecha de presentación: Guayaquil, doce de Agosto de mil 

novecientos setenta y seis. LA JEFATURA PROVINCIAL DE 

RECAUDACIONES DEL GUAYAS. - CERTIFICA. - Que el solicitante 

no adeuda a la fecha cantidad alguna en lo que se refiero - $ 

a impuestos fiscales en esta Provincia,- (firmado) Ral 

Nieto Bo, Radl A. Nieto Bravo, Jefe de Recaudaciones del 0 

Guayas, Encargado.- C.- Válido para Constitución de Compa- 

ñifa.- . ( Hay un sello ) ".- _'* SEÑOR JEFE DE RENTAS DEL 

SUAYTAS. Cíudad.- Sírvase cortificarse , al pío de la pre- 

sente sí la señorita: María de las Mercedes Lasso Mendo» 

za, es o no deudora del Fisco, por ningún concepto,.- Este 

certificado lo necesito para Constitución de Compañía .- 

Atentamente, (fírmado) Germán Reyes C., Miltón Germán Re- 

yes C..- Cédula de Ciudadanía núzero cero nueve - cero cua- 

trocientos treinta y seis mil quinientos cincuenta y dos.-
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La Jefatura de Recaudaciones del Guayas. - CERTIFICA que 

el señor: LASSO MENDOZA "MARIA -DE LAS MERCEDES, poseedora 

de las Cédulas de Identidad ufmero cero nueve - coro tres- 

ciéntos treinta y dos uil quinientos ochenta y dos y Tri- 

butaria mámero dostientos ochenta y cinco mil ndveélentos y 3 

treinta no adeuda impuestos eñ esta Jefatura a la fecha.- 

Ouayaquil, a diez y nueve de AÁgesto de mil novecientos 

setenta y seis,» (firmado) Almagro Velásquen Co, Alma- 

gro Velísquesz Cevallos , Jefe de Resauiaciones del Qua- 

yas.- Válido para Constitución de Compañfa.- ( Hay un 

sello ) ".- * SEÑOR JAFE-DE RENTAS DEL GUAYAS. Ciudado 

Sívase cortificarme al pio de la presente sí el señor SHE-> 

RIDAN GEORGE DICKENSON SALTER, es o no deudor del Fisso por 

mingún concepto. Baste certificado lo necesíto para Consti- 

tución de Compañfa.- Fecha de presentación: Guayaquil, 

díez y seis de Agosto de wii novecientos setenta y seis.- 

Atentamente, (firmado) Germán Reyes C.y Milton UG. Reyes 

Condo. - Cédula de Ciudadanía número caro nueve - cero cua- 

_trocientos treinta y scís mil quinientos cincuenta y dos.- 

LA JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS, CERTIFICA Que 

el señor s SHERIDAN GEORGE DICKINSON SALTER, poseedor de 

las Cédulas de Identidad námero cero meve - cero quí- 

snisntos noventa y cinco mil ciente uno y Tributaria míme- 

yO cero nueve mil ciento sesenta y ocho no adeuda en es- 

ta Jefatura a la fecha. - Duayaquíl, a dionx y síato de 

Agosto de mil novecientos setenta y seis.- ( firmado ) 

Almagro Velásquez Co., Almagro Velásquez Cevallos , Jefe 

de Recaudaciones del Guayas,- Válido para Constitución



de Compañía.- ( Hay un sello que dico: Jefatura Provincial de 

ES de Recaudaciones, Onayas,- ) *,-  Emmddot cul tivo-títulos- 

de-salvo-trece-larlo-Presídente-es tá-aoli-mimero-modificaro 

Aduinistradores-Arambulo-uso-1llegare-es tadounidenso-Cuayas- 

Fisco.- Tidos 0-s-0-0, TESTADO: del.- ENTRELINEADOS: 

1 
ordinarias. en el, VALE, - / 

/ 

  

* 

Se otorgó anto mí en fé de ello confiere esta 

  

CUARTA COPIA CERTIFICADA, «que sello y fírmo en la mís- 

ma fecha de su otorgamiento.- - La 

  

  
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado el comprobante de afília_ 

ción a la Cámara de Industrias de Guayaquil, correspondiente a 

la Compaúfa "CULTIVOS  agonracas CULYTSA S.ehc*.- Guayaquil, Octubre 

      ABOGADO HECTOR -MUSUEL AL 
Negistredor Mercantil del S
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__TIFICO: Que com fecha de hey, he arehivade uma copia auténtica de 
  

_ esta sacritura , en cumplimiento con lo dispuesto en el Decreto Jupre_ 
  

+ 

mo número 733 dictado por al Presidente de la República “el'22 de 14 

Agosto de 1.075, publicado en el Hegistro Oficial nfmero 878 dei 29 

  

    

  

     

   

de Agoato de 1.973, Guayaquil, Octubre alefe de mil novoci 

ABORADO $ MIGUEL ALCÍVAR 
Registrador Meroan 

    

      

CERTIFICO: Que en el Viario "EL TELEGRAFO" en su edición co 
A a 

rrespondiente al día Jueves catorce de Ootubre de mil nove 

cientos setenta y seis (Año 93 N* 33.307) se ha publicado - 

el extracto de la escritura pública de Constitución de la - 
  

A.*, con la razón de su aprobación.- Guayaquil, Ootubre 14 Guayaquil, Octubre 14 

  

  

, A 

Abg. José LA Ostaíza 

Compañía anónima denominada "CULTIVOS ACUATICOS CULTISA ACUATICOS CULTISA S. 

ej. 

SECRETARIO E 

AAA KK AA



REPUBLICA DEL EC¿JADOR , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Polo oe / - o .* ; 
SUAYAQUIL s > 
e a   

03604 
76-SC-DA, 

GUAYAQUIL, 14 001, 970 

Señor 
Gerente de 

BANCO DEL PACIFICO 

CIUDAD. - 

  

De mis consideraciones: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 1 de 
la Resolución N” 3267 expedida por el señor Superintendente de Compa - 
ñías, el 23 de enero de 1973, comunico a usted que se encuentra con -- 
cluído el trámite legal de la constitución de la compañía anónima deno 
minada "CULTIVOS ACLATICOS CULTISA S, A,” 

Muy atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 
A 

  
gau.-


